
. •' 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

• 4 ! 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No.O O 1 8 DE 1.9 

( '1 8 ,JUL 199'1 ) 

"Por medío de la cual se ordena una publicación." 

EL ASESOR DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR- MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, REGIONAL CAUCA 

En uso de i1li fiwultadei legales y en egpecial lai conferidai por al Decreto 2171 
de 1992, Resolución No. 00717 de febrero de 1995 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante et()rito Radicado bajo el NO 0112 del 18 de enero de 1995 de la 
Regional del Cauc~ el Representante Legal de la COPERATIVA INTEGRAL 
DE TAXIS BEL.ALCAZAR "T AXBELALCAZAR.•, pre.entó iolicitu.d fonnal 
de adjudicación de la ruta Popayá11 - Santander de Quilichao y vicev~ con 
diez (l O) horarios por sentido. Camcter.fBticas del Servicio: Frecuencia :Diari~ 
Nivel de Servicio: Comente, Claae de vehl\'::ulo: Mi\'::robús. 

Que eJ1 la cimda ruta ninguna Empresa Transportadora tiene autorizado el 
servicio en Origen - DeJtino, y en Tríumt.o eJtá 1ervida por la Sociedad 
Transportadora del Cauca "SOTRACAUCA", Cooperativa Integral de 
Trwñlportei Rápido Tambo "TRANSTAMBO•, Coopemti"v1l de !ifot.oriims del 
Canea "COOMOTORIST M:1'. Expreso Bolivariano, Flota Magdalena, 
Transport.eft Puert.o Teja~ Expreso Palmira entre otra,. 

Que la J\ieQOI'Ía de la DGTITA- Minist.erio de Traruiporte Regional Canea, 
evalúa mediante Estudio Técnico No003 del 10 de julio de 1997. la solicitud 
pre,entada. y detenninó que en la rota solicitada existe duq:,onilJilidad de homriOB 
así: 

Ruta Popayán - Santsnder de Quilichao y v:iceve~ 
Saliendo de Popayán: 06:00 - 07:30 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 12:00 - 13:00 -
20:00 
Saliendo de Santander de Quili'1hao 06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - l 0:00 - 11 :00 
12:00 - 13 :00 

Caracterlsticaa del SeIVicio: Frecuencia Diari~ Nivel del Servicio: Comente, 
Clase de Vehículo: Microbu.. 
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una publicación.» 

Por lo anterionnente expuesto este Despacho , 

RESUELVE 

"Por medío de la cu.a1 se ordena 
-2-

ARTICULO PRil\llERO: Ordénase la Publicación de la solicitud de 
adjudicación de la ruta Popayátt - Santander de Quili.chao y \ice r~ ef~ctuado 
por el Representante Legal de la Cooperativa Integral de Ta.icis Belalcázar 
"T AXBELALCAZAR:; así: 

Ruta: Popayá.n - Santander de Quilichao y viceversa: 
Saliendo de Popayán : 06:00 - 07:30 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 12:00 - 13:00 -
20:00. 
Saliendo de Santander de Quilichao 06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - .0:00 - 11:00 
12:00 - 13:00 

<)aracterlsticas del Servicio: Frewencia diaria, Nivel de Servicio: Corriente, 
Clase de Veruculo : Microbús 

ARTICULO SEGUNDO: Tmnscmridos quince (15) días hábiles, contados a 
partir del dí.a siguiente de 1a publicaci~ se vence el término para que las 
empresas interesadas presentes propuestas u opoeiciones sobre la ruta 
mencionada en el aviso, de conformidad con el Artí.cnlo 55 del Decreto 1927 de 
1991. 

NOTIFIQUESE r CUMPLASE 

Ase~ r DG1Tf A Rt,gio .,auca 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Proyectó: DA YRA GlJZMAN Z. 
Sección Tnmsporte 
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